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>i U PROVINCIA DE LEON 
AP /gSTENCU OFICU1 

Luego qné IOB Brea. Alcaldes y Secre
tarlos reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, diepon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, .donde pennanecerá'haa-
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de c o n v r -
TST los fioLXTiNKB coleccionados orde-
nadameatef para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá Teriflc&rae cada a ñ o . 

S& PUBLICA IOS LUNES, MÉRCOUBS 7 VIERNES 

Se suscribe en'la Contaduría de la Diputac ión provincial, á cuntro pe-
setus cincuenta cént imos el trimestre, oeno pettetua al semestre y quince 
peeetad al año# k los particulares, pagadua al solicitar la sut-cnj c ióu . 1 os 

Íagoa de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, adiui-
i índoee solo sellos en iaa euecripciones de tnmestre, y úmcHiueutc por )» 

( racc lÁn 4* penetm qce resulta. L w suscripciones atrasada» ee cubran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la BUi-cripciún con 
arreglo á la escala inserta en circular de laOomiaión provincinl, publicHUa 
en los números de este ÍJOLETÍP. de (echa 20 y 22 de Diciembre de 11KJ&. 

Los Juzgados municipales, sin disíinciói;, diezpeaetas al año . 
I túmeros sueltos, veinticinco cént imo* de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u dwpoBieiones de las autoridades, exceno l i s que 
Hun i instancia de parte no pobre, se im-erthrán Qücial-
oisute; asimismo cnalquier anuncio cGrceritiontu ivl sor-
>icio na«ionai que dimane de las mificyi: ío de inttrfa 
^•riiouiar previo el pago adelantado de v^ste c í u t i m o s 
•'{« veseta por cada l ínea de mserción. 

IIÜS anuncios & que hace referencia la c^c^Vir d é l a 
'.Joaiisiiín provincial techa H de Diciembre IUI ií»0¡it un 
mmjtlí iniento al acuerdo do la ftiputiictóD i'O do No-
.{«»br« do dicho aüo, y c u y » circular b& ti-ic piiblicada 
•n ios BOLBTÍWKS OKICULRH de 20 y 21f tit r-icin^ibro va 
niiado, 30 abonarán con arreglo á la'tirite, e; v?- w modeio-

witM M.-.I,KI IMKI» v i inserta. 

P 3 A R T E O F I O I A L 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

8S. M M . el Rar D in ilfonso X.ÍII j la RBIN* Doña Victoria 
f u jaaU (Q. D. G.) y Sus A.ltez¿s Rsales el Príncipe de Asturias 
é Infantas Don Jaime y Doña Beatriz, continúau sin aoved td en su 
importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las demás penboas.daja.. Augnata 
Raal fami l ia . 

i Gacela del día 20 Oe MHVO da 19 i l . ) . 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN nominal rectificada de propietarios, á quienes en todo ó en parte 
se ocupan fincas con la construcción del trozo 1 d e la carretera de ter
cer orden de Sahagún á Valencia de Don Juan. 

T é r m i n o munleipal de Calzada del Calo 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

Nombre de los propietarios OiLse' 
de terreno 

Celestino Rojo Lera 
lacinto Carbajal Herrero... 
Mariano Andrés Ruiz. • • • 

1 Bonifacio Andrés Herrero 
Isidora Lera Herrero 

D. Pedro García Calvo . . . . .'. 
» Pelayo Fernandez Testera 
» Eugenio Rojo Diez 
» Trinidad Alonso Caminero. 
> Segundo Andrés Diez 
> Pedro Ajenjo Herrero 
» Leandro Herrero Andrés... 
» Maximino Alonso Ajenjo. 
> Ignacio Herrero Diez 
> Manuel Rojo Encina 

D." María Rojo Herrero. • — 
Valle de Valdegusto. 
D. Mannel-Rojo Encina 

Urbano Andrés Herrero.. 
Pedro García Calvo. 
Leandro Herrero Andrés.. 
Esteban Rodríguez Rojo . 

Herederos de Valentín Ramos 
D. Antonio Carbajal Alonso.. 

Mateo Rojo Rojo 

Viña. 

Tierra. 

26 
27 

Antonio Alonso Herrero... 
Doroteo Rodríguez Encina 

Terreno común 
Tierra 

Viña. . . 
Tierra . 

Tierra con fru 
tos pendientes 

Vecindad 

Calzada 

Número 
de 

orden 

28 

29 
30 
51 
52 
55 
34 
35 
36 
57 
58 
59 
40 
41 

•42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 

D. Emeterio Nicolás Rojo.. 

Nombre «te los pro(>¡titiuios ' n»se 
de terreno 

Jacinto Nicolás Rojo . . . . 
José Alonso Rojo. . . . 

D." María Cruz Herrero Lera 
D. Mateo Andrés Herrero . 

> Mariano Diez Carbajal . . 
> Celestino Rojo Lera . . . . 
> Ignacio Herrero Diez 
> Jacinto Nicolás Rojo . . . . 
> Pedro García Calvo. 

Herederos de Juan Rojo Rojo. 
D. Manuel Rojo Encina. 
Herederos de Ildefonso Alonso 
D. Gregorio Maraña Gago. 

» Pedro Rodríguez Encina 
Era de Valdemorgate. 
D. Pedro Rodríguez Encina 

» Mariano San MartinHerrero 
¡Camino real.. 
D. Bonifacio Carbajal Herrero. 

Agustín Lera Rojo 
Mariano Andrés Ruiz 
José Alonso Rojo 
Jacinto Carbajal Herrero.. 
Leoncio Carbajal Rojo... 
Máximo Rojo Rojo.. 
Valentín Encina Rodríguez 
Antonino Carbajal Alonso 

D." Isidora Lera Herrero ' 
Teodosia Herrero Andrés. 

D. Jacinto Carbajal Herrero. 
Mariano San Martín Herrero 
Gregorio Fndez. Calzadilla 
Pelayo Rojo de la Red.. 
Bonifacio Carbajal Herrero 
Mariano Pérez Rojo 
Pedro San Martín Herrero 
Gaspar Rojo Roio 
Jacinto Nicolás Rojo . . 

Herederos de Vicente Rodríguez 
D. Genaro Pérez Nicolás . 
D." Tecla Lobera Tomé.. . 
Herederos de Justa Rojo... 
D. Pedro Rodríguez Encina 

» Benito Valdeón Herrero 
Herederos de Ecequiel Alonso. 
D." Agustina Ajenjo . . . 
Herederos de Juan Rojo Andrés 
D. Leandro Herrero Andrés. . 

» Pelayo Fernández Testera 
» Félix Alonso Andrés 

Tierra con fru
tos pendientes Calzada 

Tierra . 

Terreno común 
Tierra 

Real... 
Tierra . 

Codornillos 
Calzada 
Codornillos 
Calzada 



Númnro 
<!a 

orden 
Nombre de los propictsirios 

m 

I I 

5!)» 

T9 
80 
81 
82 
83 
84 
SS 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 

CIRI-C 
ile terreno Vecindad 

D. Miguel Andrés Herrero... 
Isidoro Rojo Herrero. . . . 
Celestino Rojo Lera 

Herederos de Ildefonso Alonso 
ídem de Lucas Encina 
D. Raimundo Lera Rojo 

» Maximino EncinaT?odríguez 
> José Alonso Rojo. 
» Florencio Andrés Diez 

D." Feliciana Herrero Rojo 
a Tecla Lobera Tomé. 

D. Tomás Herrero Carbajal 
Herederos de Eugenio Ajenjo.. 
:D. Germán Alonso Rojo . . . 

> Carlos Pérez Tomé 
» Pedro Rodríguez Encina . 
» Leandro Herrero Andrés.. 
> Segundo Andrés Diez. . . 
> Raimundo Lera Rojo • • • • 
> Manuel Rojo Encina.. . . . 
i Pedro García Calvo. 
» Mariano Diez Carbajal . . 
> Antonino Carbajal Alonso, 
> Prudencio Rojo Andrés. . 

D." Venancia Rojo Lera 
Monte de Abajo. 
D. José Quiñones de León. . 

Tierra . Calzada 

106 D." Teodosia Herrero Andrés 

107 
108 
109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
125 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
150 
151 

» María Carbajal Rojo 
D. Eusebio Nicolás Rojo 

s Inocencio Carbajal Rojo... 
D." Magdalena Calzadilla.. . 
D. Eugenio de la Red Encina 

> Celestino Medina E'ías. . . 
» Ignacio Ajenjo Rojo 
i Mariano San Martin Herrero 
» Maximino Alonso Ajenjo.. 
> Pedro San Martín Herrero.. 
> Celestino Medina Elias . • • 
» Prudencio Rojo Andrés . . . 
» Celestino Medina Elias . . • 
> Inocencio Carbajal Rojo . 

Hdros. de Matías Monje 
D. Jacinto Nicolás Rojo 

> Celestino Medina Elias . . 
Angel Guerra Andrés.. . 
Agustín Lera Rojo 

D.a Teodosia Herrero Andrés. 
D. Mateo Andrés Herrero 

> Isidoro Rojo Herrero 
D." Teodosia Herrero 
Hdros. de [uan Rojo Andrés.. 
D. Pedro García Calvo 

Terrenocomún 
Dehesa de Val 

¡laguna.. • 
Tierra con frU' 
tos pendientes 

Madrid 

Calzada 

Lo que se hace público para que las personas interesadas ó Corpora
ciones que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
de quince dias, segiín previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa 
vigente de 10 de Enero de 1879. 

León 19 de Mayo de t911.=El Gobernador, Jase Corral. 

M I N A . S 

DON JOSÉ REV1LLA Y HAYA, 
INGEX1ERO J E F E D E L D I S T K I T O 

MINERO D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago s*ber: Que por D. Eugenio 
Machteünckx, vecino de Lorca (Mur
cia), se fia presentado en el Gobier
no civil da esta provincia, en el dia 
15 del mes de Mayo, á las doce y 
quince, minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 275 pertenencias pa
ra la mina de oro llamada Bienveni
da, sita en término del pueblo de 
Cebrones del Río, Ayuntamiento del 
mismo nombre, y linda con terreno 
franco. Hoce la designación de las 

citadas 275 pertenencias en la forma 
siguiente y con arreglo al Norte 
magnético: 

Se tomará por punto de partida el 
estribo izquierdo de la margen iz
quierda del puente del ferrocarril de 
Astorga á Zamora, sito en término 
de Cebrones, sobre el rio Orbigo, y 
desde él, y sucesivamente, se medi
rán en los rumbos que se expresan, 
los siguientes metros: al S. 10" O. 
500; E. lO" S. 100; S. 10" O. 200; 
E. 10° S. 100; S. 10" O. 200; E. 10° 
S. 100; S. 10° O. 200; E. 10" S. 100; 
S. 10" O. 200; E. 10" S. 100; S. 10" 
O. 200; E. 10" S. 100; S. 10" 0.100; 
E. 10" S. 100; S. 10" O. 5.2C0; O. 

W N. 100; S. 10° O. 100; 0 . 1 0 ° 
N. 100; S. I C O . 200; O. 10° N. 100; 
S. 10° O. 500; E. 10° S. 100; S. 10° 
O. 100; E. 10° S. 100; S. 10° O. 
400; O. 10° N. 100; S. 10" O. 200; 
O. 10° N . 100; S. 10° 0.200; 0 . 1 0 ° 
N. 100; S. 10° O. 400; E. 10° S. 100; 
S. 10° 0.400; O. 10° N. 100; S. 10° 
O. 300; O. 10° N. 500; N. lO" E. 
1.000; E. 10° S. 100; N . 10° E. 700; 
O. 10° N . 100; N . 10° E. 800; E. 10° 
S. 100; N. 10° E. 100; E. 10° S. 
100; N . 10° E. 100; E. 10° S. 100; 
N. 10° E. 2.000; E. 10° S. 100; N . 
10° E. 400; E. 10° S. 100; N . 10° E. 
400; O. 10° N. 100; N . 10° E, 100; 
O. 10° N . 100; N . 10° E. 100; O. 
10° N. 100; N. 10° E. 100; O. 10° 
N. 200; N. 10° E, 300; O. 10° N . ' 
100; N . 10° E. 400; 0.10? N . 100; 
N. 10° E. 700, y al E. 10° S. 200, 
colocando las estacas 1.a á 65 que
dará cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito'prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.985. 
León 22 de Mayo de 1911.=/. 

Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
' D E !..V I'ROVI.N'C'IA D E LEÓN 

Circular 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas, me dice con fecha 
16 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 1.° de Julio de 
1911 el cupón núm. 59 de los títu
los del 4 por 100 interior de la emi
sión de 1900, así como un trimestre 
de intereses de las inscripciones no
minativas de igual renta, y el cupón 
núm. 8 de los títulos del 4 por 100 
amortizable, emitidos en virtud de 
la ley de 26 de Junio de 1908, esta 
Dirección general, en virtud de la-
autorización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1905 y Real decreto de 27 de Junio 
de 1908, ha acordado que desde el 
día 1.° de Junio próximo se reciban 
por esa Delegación, sin limitación 
de tiempo, los de las referidas deu
das del 4 por 100 interior y amorti

zable, y las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles. Establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción pública, Cabil
dos, Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domici
liadas en esa provincia, á cuyo fin 
dispondrá V. S., que se publique el 
oportuno anuncio en el BOLETÍN-
OFICIAL, cuidando de que se cum
plan las prevenciones siguientes: 

1 .a Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará, la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo tuviere de
signado, un empleado que reciba tos 
cupones é inscripciones y practique 
todas las operaciones concernientes 
á su tramitación. 

2.11 Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se sentarán las facturas 
de los cupones, haciendo constar la 
fecha de la presentación, nombre del 
interesado, número de entrada que 
se dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada serle, el total de 
ellos, su importe y fecha en que se 
remitan á esta Dirección general. 

3. " Para el recibo de las carpe
tas de inscripciones, contendrá el li
bro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente en que conste la fecha de 
su presentación, nombre del intere
sado, número de ingreso que se le 
dé á las carpetas, número de inscrip
ciones que contengan, su capital no
minal é importe de los intereses, co
mo igualmente la fecha' de su reme
sa á este Centro, teniendo además 
presente lo que se previene en la 
base T;" dé la circular de este Cen
tro directivo de 16 de Mayo de 1884. 

4. " La presentación de los cupo
nes antes expresados se efectuará 
en.esa Delegación con una sola fac
tura en los ejemplares impresos, que 
facilitará gratis esta Dirección gene
ral, que al efecto reclamará la Inter
vención de Hacienda de esa proVin-
cia/según se tiene encargado, y que 
para conocimiento de V. S. y de di
cha oficina son adjuntos uno de cada 
clase de deuda y otro de amortiza
ción. 

5. " Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los comprobará 
debidamente, y hallándolos confor
mes en Vencimiento, número, serie 
é importe con los que en dichas fac
turas se detallen, los taladrará á pre
sencia del presentador, cuidando de 
no inutilizar la numeración y entre
gando á los interesados, como res
guardo, el resumen talonario qu?. 
aquellas facturas contienen, el cual 



será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de España en 
esa provincia, una vez hayan sido 
reconocidos y cancelados los cupo
nes y estén practicadas las liquida
ciones que procedan, de cuyo resul
tado se dará por este Centro di
rectivo inmediato aviso al Banco de 
España, r emi t i éndo le los talones 
correspondientes á los resguardos 
para que pueda ordenar el expresa
do pago de los mismos. Los cupo
nes del vencimiento corriente, han 
de presentarse en facturas que con
tengan impresa la fecha, sin cuya 
circunstancia no serán admitidas. 

Los títulos amortizados se pre
sentarán endosados en la sijuiente 
forma: «A la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso; fecha y firma del presen
tador,» y llevarán unidos los cupones 
siguientes al del trimestre en que 
se amorticen. 

6." Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese con toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpetas, 
el concepto á que pertenece la lámi
na, que los números de las inscrip
ciones se estampe de menor á ma
yor, y que no aparezcan englobados 
números, capitales é intereses de 
varias inscripciones, sino que se de
tallen una por una, como se previno 
en la citada circular de 16 de Mayo 
de 1884, reproducida en 9 de Enero 
de 1838; no admitiendo, de ningún 
modo, las que se hallen extendidas 
en otra forma. Una de las dos carpe
tas, ó sea la que carece de talón, 
quedará con las inscripciones en la 
Intervención para devolverlas á los 
interesados después de cubiertos los 
cajetines correspondientes y decla
rados bastantes los documentos de 
personalidad del presentador, quien 
suscribirá en la carpeta el oportuno 
recibí al recoger las inscripciones. 
Se advertirá en el anuncio, para co
nocimiento de los interesados, que 
por lo que respecta al trimestre de 
que se trata, no se admitirán otras 
lacturas de cupones é inscripciones 
del 4 por 100 más que las que con
tienen improsa la fecha del Vencí 
miento, rechazando esa Oficina las 
que carezcan de este requisito. 

En el acto de la presentsción se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra car
peta, que le será satisfecho por las 
dependencias del Banco de España, 
con sujeción á lo que resulte del 
reconocimiento y liquidación que se 
practique. La otra mitad, con el ta 
Ion sin destacar, que ha de enviarse 

al Banco de España por estas ofici
nas, después de ejecutar las opera
ciones correspondientes, lo remesa
rá la Intervención de Hacienda á es
ta Dirección después que el Abogar 
do del Estado manifieste si son bas
tantes los documentos presentados 
para el cobro de los intereses que 
se reclaman, y en los días y con las 
formalidades que determina la base 
9." de la referida circular de 16 de 
Mayo de 1884. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en circular 
de este Centro de 28 de Noviembre 
de 1885, en la cual se inserta la Real 
orden de 21 de Septiembre del mis
mo añó, ampliatoria de la de 16 de 
Agosto de 1880. 

I inpor lnnte».—7." Las facturas 
que contengan numeración interli
neada, serán rechazadas desde lue
go, y también las en que, por ser 
insuficiente el número de lineas des
tinadas á una serie cualquiera, se 
haya utilizado la casilla Inmediata 
para relacionar los cupones de dicha 
serie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse á 
ios presentadores que utilicen fac
turas separadas para los cupones de 
las serles restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad 
ó número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En cada 
linea no podrán ser facturados más 
que cupones de numeración correla
tiva,, rechazando desde luego esa 
Dependencia, para no obligar á esta 
Dirección hacerlo, como viene ocu
rriendo, facturas redactadas en dis
tinta forma, lo cual retrasa mucho el 
servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Oficial en
cargado del recibo, haciendo cons
tar en la factura respectiva, por me
dio de nota autorizada y bajo la res
ponsabilidad dü dicha Oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformes con los títu
los de que han sMo destacados. 

8.:l En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto á los cupones se ordena 
en el primer párrafo de la preven
ción anterior, y resultando confor
mes en todo, llenará al dorso de 
aquéllas el cajetín correspondiente, 
pasándolas con la factura al Aboga
do del Estado para su bastanteo. Al 
efecto se tendrá en cuenta: 

A Que para satisfacer á las Di
putaciones y Ayuntamientos los in
tereses de sus inscripciones de to
das clases, han de justificar por cer
tificación dei Gobierno civil de la 
provincia, la inclusión de los intere
ses en los presupuestos respectivos, 
se:4ún dispone la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1886. 

B Que los intereses de las ins
cripciones de beneficencia particular 
han de abonarse previa justificación 
por las Corporaciones particulares. 
Juntas provinciales, Diputación y 
Ayuntamientos á cuyo favor estu
vieran expedidas las inscripciones, 
del cumplimiento de las cargas por 
certificación expedida por el Protec
torado, y en ia primera entrega de 
valores además por la autorización 
que remita la Dirección generaf del 
ramo, según disponen los artículos 
62 y 63 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, 

C Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de 2.a enseñanza y Uni
versidades se hallan en suspenso por 
Real orden de 2 de Enero de 1899 y 
Real decreto de 6 de Octubre de 
1903, debiendo abonarse nada más 
los correspondientes á Fundaciones 
que hubieran sido exceptuadas de la 
incautación, según el art. 4.° de di
cho Real decreto. 

D Que los Intereses de las ins
cripciones emitidas por permutación 
de bienes del Clero á favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abril de 1860, se hallan en 
suspenso, según Reales órdenes de 
14 de Agosto de 1882 y 20 de Julio 
de 1865. 

E Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero can 
arreglo al Concordato de 1851 y cu
ya fecha de expedición sea anterior 
al 4 de Abril de 1860, tampoco de
ben abonarse, y si se satisfacen por 
el Estado, ha de procederse simul
táneamente á su reintegro por la 
misma dependiencia que autorice e( 
pago, según lo dispone el Real de
creto de 5 de Octubre de 1855. 

F Que'los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquellos que re
presentan Fundaciones particulares, 
á cuyo efecto debe exigirse para 
proceder al pago, el traslado de la 
Real orden en que se reconoció la 
Fundación, según Reales órdenes de 
de 25 de Mayo de 1832, 25 d ; Di
ciembre de 185S, 14 de Enero de 
1862 y 20 de Julio de 1835. 

ü Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de Co
fradías, Santuarios, Hermandades y 

Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justificado 
su carácter civil, las cuales tienen 
derecho al percibo de los intereses 
de la inscripción, previa presenta
ción del traslado de la Real orden 
en que así se reconozca, como pre
viene la Real orden de 23 de Marzo 
de 1883. 

H Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de perso
na determinada en concepto de Ca
pellán ó Patrono de una Capellanía, 
han de satisfacerse previa justifica
ción de existencia de la persona á 
cuyo favor se hallase expedida y 
después de demostrar que no ha ob
tenido prebenda ú otro beneficio 
eclesiástico, según dispone el art. S." 
de la ley de 11 de Julio de 1856. 

I Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares de Calatrava, Santiago, Alcán
tara y Montesa y de la de San Juan 
de Jerusalén,se satisfarán previa jus
tificación de existencia de la perso
na á cuyo favor estuviera expedida 
la inscripción, como dispone el ar
tículo 4." de la ley de 11 de Julio de 
1856.» 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN' OFICIAL para conoci
miento de los interesados; advirtién
doles que las horas de presentación 
son de diez á doce. 

León ¡8 de Mayo de 19n.=EI 
Interventor de Hacienda, José Mur-
dano. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

lülliilnilvN 
Circular 

Con fecha 19 del actual, y á' pro
puesta de esta Administración, el 
fimo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, ha acordado conmi
nar á los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, con la multa 
de 17,50 pesetas, si dentro del im
prorrogable plazo de quinto día, no 
remiten á esta Oficina las relacio
nes certificadas de sus presupues
tos municipales para el corriente 
año, en lo que se refiere á los suel
dos, asignaciones, premios y grati
ficaciones de sus empleados, cuya 
multa se hará efectiva si transcurrido 
el referido plazo, no han remitido los 
expresados documentos: 

Ayuntamientos que se citan 
Algadefe 
Alvares 
Boca de Huérgano 
Bustillo del Páramo 
CabañasRaras 
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Campo de la Lomba 
Candín 
Carracedelo 
Carrizo 
Carucedo 
Castilialé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de los Polvazares 
Cea 
Cebanico 
Gorullón 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Fabero 
Fresnedo 
Garrafe 
Gradefes 
Grajal 
La Antigua 
La Robla 
La Vedlla 
Lillo 
Los Barrios de Luna 
Llamas de la Ribera 
Wagaz 
Mansilla Mayor 
Matanza 
Oencia 
Páramo del Sil 
Posada de Valdeón 
Quintana del Marco 
Riego déte Vega 
Sahagún 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
Salamón 
San Pedro de Bercianos 
Santa Marfa de Ordás 
Santiago Millas 
Sobrado 
Soto y Amfo 
Vaidepiélago 
Valle de Finolledo 
Vegamián 
Villacé 
Villadecnnes 
Villademor de la Vega 
Villamol 
Villaobispo de Otero 
Villaverde de Arcayos 
Lo que se hace pfiblico por medi 

del presente BOI.ETIN para su más 
exacto cumplimiento. 

Leún 25 de Mayo de 1911.=»EI 
Administrador de Contribuciones, 
Andrés de Boado. 

Alcaldía constitucional de 
Vfflasabariego 

Se halla expuesto al público por 
espacio de quince dias, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el pro
yecto sobre construcción de un nue
vo cementerio en el pueblo de Vi-
llarente, con el fin de oir reclama
ciones acerca de la conveniencia de 
dichas obras. 

Villabariego 20 de Mayo de 1911. 
El Alcalde, Eustaquio Reguera. 

AYUNTAMIENTOS 

Jilcalilin conslilucional de 
Laguna de Negrillos 

Desde el día 1." al 15 del próximo 
mes de Junio, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria los apéndices 
al amillaramiento que han de servir 
de base á los repartimientos para el 
aito 1912; pudiendo durante dicho 
plazo examinarles los interesados y 
presentar las reclamaciones que pro
cedan. 

Laguna de Negrillos 21 de Mayo 
de 1911.== El Alcalde, Cayetano 
González. 

Alcaldía constilucional de 
Val de San Lorenzo 

Formadas las cuentas municipales 
y de recaudación por los respectivos 
cuentadantes, correspondientes al 
año último de 1910, quedan expues
tas al público por término de quince 
dias, de manifiesto en Secretaría, 
á fin de oír reclamaciones. 

Val de San Lorenzo 22 de Mayo 
de 1911.=EI Alcalde, Gregorio 
Manrique. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán 

Formado el apéndice de rústica y 
pecuaria para el próximo año de 
1912, se halla de manifiesto en (a 
Secretaria para oir reclamaciones, 
por ocho dias. 

Villaselán 20 de Mayo de 1911.= 
El Alcalde, Benito Pacho. 

«Papelera Leonesa», domiciliada en 
esta ciudad, á satisfacer en concep
to de indemnización, á Petra López 
Castro, por sf y en representación 
de sus hijos menores de edad, Felipe 
y Francisco Martínez López, la can
tidad de 1.530 pesetas que por la 
demanda se reclama, con imposi
ción de Iss costas del juicio á la So
ciedad iHispaniai. Así por esta mi 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se insertará en el 
BOLETÍ.V OFICIAL de esta provincia, 
para notificación de la Sociedad que 
está en rebeldía, si la parte actora 
no opta por la notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.= 
Wenceslao Doral.» 

Y á los efectos de la notificación 
de la Compañía Híspanla, expido el 
presente en León á 16 de Mayo de 
19ll.=Hel¡odoro Domenech. 

Requisitoria 
Fernández Rodríguez Pilar, natu

ral de Rlvadívia, provincia de Oren
se, de estado soltera, profesión ven
dedora de quincalla, de 50 á 52 años, 
estatura regqlar, color bueno, ojos 
castaños, pelo negro, nariz aguile
ña, domiciliada últimamente en As-
torga, procesada por expendición 
de moneda falsa, comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción de Santiago. 

Santiago 18 de Mayo de 1911.= 
Ei Juez &t instrucción, Agustín 
Fuentes.=EI Secretario, P. S., Ma
nuel Pensado. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Heliodoro Domenech, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de León. I 
Certifico: Que en ios autos de ac- | 

cideme del trabajo, seguidos por 
Petra López, en este Juzgado, á ins
tancia de la misma, como pobre, 
aparece la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

tScntcncia.=En León, á 22 de 
Abril de 1911; el Sr. D. Wenceslao 
Doral y Rama, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, 
ha visto estos autos de juicio Verbal 
promovidos por D.11 Petra López 
Castro, Viuda, y vecina de Trobajo 
del Camino, contra los Sres. Geren
tes de las Sociedades tituladas «Pa
pelera Leonesa» é «Hispania», do
miciliadas en esta capital y en Bar
celona, respectivamente, sobre in
demnización por accidente del tra
bajo. 

Fallo que debo condenar y con
deno á la Sociedad de seguros sobre 
accidentes del trabajo denominada 
«Hispania», domiciliada en Barcelo 

i na, y subsidiariamente á la Sociedad 

instancia de La Vedlla, procesado 
por falta de incorporación á la Caja 
de León, destinado á este Cuerpo, 
comparecerá en término de treinta 
dias ante el Juez instructor D. Pedro 
Llinás Conde, Comandante del Re
gimiento Infantería de La Constilu-
ción, núm. 29, de guarnición en Pam
plona (Navarra). • 

Pamplona 11 de Mayo de 1911.= 
El Comandante Juez, Pedro Llinás 

Castañón Alvarez Ramón, hijo de 
José y de Rosalía, natural de Cam-
plongo (Rodiezmo-Ledn), de esta
do soltero, de 22 años, de 1,780 de. 
estatura, domiciliado últimamente en 
Complongo (Rodiezmo), Juzgado 
de primera' instancia de La Vecilla, 
procesado por falta de incorporación 
á la Caja de León, con destino i este 
Cuerpo, comparecerá en término de 
treinta dias ante el Juez instructor 
D. Pedro Llinás Conde, Comandan, 
te del Regimiento Infantería de La 
Constitución, núm. 29, de guarni
ción en Pamplona (Navarra). 

Pamplona I I de Mayo de 1911.= 
El Comandante Juez, Pedro Llinás. 

Rodríguez Fernández Senén, sin 
apodo, hijo de José y de Juliana, na
tural de Astorga (León), de estado 
soltero, profesión estudiante, de 21 
años de edad, siete meses y Veinti
siete dius; señas personales: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano; senas particula
res: una cicatriz en la ceja derecha, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
procesado por falta de concentra
ción á filas, comparecerá en el tér
mino de treinta dias ante el Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería 
de Covadonga, núm. 40, de guarni
ción en Madrid, D. César Sáenz 
Santa Maria de los Ríos. 

Madrid 16 de Mayo de 19I1.=E1 
segundo T. Juez instructor, César 
Sáenz Santa Maria de los Ríos. 

Tascón Vega Julián, hijo de Ma
nuel y de Isabel, natural de Viadan-
gos (León), de estado soltero, profe
sión pastor, de 22 años, de l,G70de 
estatura, domiciliado últimamente 
en Viadangos, Juzgado de primera 

Fernández García Benito, hijo de 
Prudencio y de Rosarlo, natural de 
Sopeña (León), de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años, de 
1,585 de estatura, domiciliado últi
mamente en Sopeña, Juzgado de pri
mera instancia La Vecilla, procesado 
por falta de incorporación á la Caja 
de León, con destino á este Cuerpo, 
comparecerá en término de treinta 
dias ante el Juez instructor D. Pedro 
Llinás Conde, Comandante del Re
gimiento Infantería de La Constitu
ción, núm. 29, de guarnición en Pam- -
plona.(NaVarra). 

Pamplona 15 de Mayo de 1911 . = 
El Comandante Juez, Pedro Llinás 

Castro Alvarez Rufino, hijo de 
Eusebio y de Josefa, natural de Ba
rrillos de Curueño, de estado solté- -
ro, profesión labrador, de 22 años, 
domiciliado últimamente en Barrillos 
de Curueño, Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Curueño, provincia de 
León, procesado por m, presentarse 
al ser llamado á filas, comparecerá 
en término de treinta dias ante el 
Sr. Juez instructor del Regimiento 
de Infantería Isabel la Católica, nú
mero 54, D. Jesús Galdo Parapar, 
en la plaza de Coruña; bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebel
día caso de no presentarse en el 
plazo citado. 

La Coruña 12 de Mayo de 1911. 
El primer Teniente Juez instructor, 
Jesús Galdo. 

Imp. de la Diputación provincial 


